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Ciudad de México, a 25 de noviembre de 2024. 
 

                 Asunto: Respuesta al oficio IECM/SE/7856/2024. 

. 
 
 
BERNARDO NÚÑEZ YEDRA 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL  
INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
Presente 
 

Me refiero al oficio citado al rubro, en el que se consulta sobre el alcance que 
se puede tener respecto de los cargos de mujeres integrantes de las 
Comisiones de Participación Comunitaria en la Ciudad de México, respecto del 
acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE) 
INE/CG2035/2024, de fecha treinta y uno de julio del año en curso, mediante el 
cual se aprobaron los lineamientos para la inscripción en el padrón de registro 
voluntario de perfiles de redes sociales de mujeres que ocupan un cargo de 
elección popular en cumplimiento a lo mandatado en la sentencia SRE-PSC-
47/2023.  

Sobre el particular le comento que, en el acuerdo aprobado, en el punto II. 
Marco Normativo en Materia de Violencia Política de Género, sé señala que de 
conformidad con el artículo 1º, párrafos primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución), todas las personas 
gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los 
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte , así como 
de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni  
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suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la propia 
Constitución establece. En ese sentido, dispone que las normas relativas a los 
derechos humanos se interpretarán de conformidad con la Constitución y con 
los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las 
personas la protección más amplia. 

De lo anterior se desprende que sí pueden inscribirse en el padrón de registro 
voluntario de perfiles de redes sociales de mujeres que ocupan un cargo 
público federal de elección popular, además de las mujeres que ejercen un 
cargo de elección popular, mujeres que ejercen un cargo político como 
consejeras de los OPL, mujeres integrantes de las Comisiones de Participación 
Comunitaria, entre otros.  

Reciba un saludo. 

 

Atentamente 
 
 

Lic. Hugo Patlán Matehuala 
Encargado de despacho del a Unidad Técnica de lo 
Contencioso Electoral 
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